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Registro de Actividades de Tratamiento
Ayuntamiento de Pilas

SERVICIOS SOCIALES

Actividad SERVICIOS SOCIALES

Entidad Ayuntamiento de Pilas

¿La entidad actúa como
responsable o como
encargada del
tratamiento?

Responsable

Delegado/a de protección
de datos

• Dirección: Plaza del Cabildo, 1. Pilas (Sevilla). C.P. 41840
• Teléfono: 955754910
• Correo electrónico: dpd@pilas.es

Área funcional

Finalidad del tratamiento

Mediación (adultos y menores).
Servicio a domicilio (personas mayores, infancia, comunidad o grupo).
Teleasistencia.
Ayudas económicas individualizadas (gastos excepcionales en los que concurran
circunstancias de grave o urgente necesidad social, gastos destinados a cubrir
necesidades básicas familiares).
Intervención para la prevención e inserción social: personas o grupos de alto riesgo.
Servicio de dependencia (mayores de 65 años, personas con discapacidad física,
psíquica y sensorial, personas con enfermedad mental crónica, niños/as menores de
3 años).
Asistencia integral a mujeres y víctimas de violencia de género. Prevención de la
violencia y atención.

-Centro de Día Ocupacional para personas con discapacidad "Torre del Rey"
(tramitación administrativa).
-Centro de Día de Mayores Municipal de Pilas (tramitación administrativa).

Vivienda tutelada.
Prevención de situaciones de desprotección social y desarraigo familiar y actuación
ante dichas situaciones.
Intervención familiar.
Atención a situaciones de emergencia social.
Banco de alimentos.
Gestión de ficha social (autonómica/provincial). Evaluación de necesidad social.
Programas de inserción social.
Educación y apoyo familiar. Vigilancia de escolaridad obligatoria.
Gestión y colaboración en programas autonómicos y provinciales.
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Legitimación del
tratamiento

Artículo 6.1.a) RGPD El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus
datos personales para uno o varios fines específicos.

Artículo 6.1.c) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
- Ley 1/2003, de 24 de febrero, de servicios sociales.
- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia.
- Ley 4/2005, de 28 de octubre, de Salario Social Básico.
- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión social.
- Ley 38/2003, General de Subvenciones.
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Legislación sectorial específica.

Artículo 6.1.d) RGPD Tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del
interesado o de otra persona física.

Artículo 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión
realizada en interés público o en el ejercicio de
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento

Origen del tratamiento El Interesado.

Categorías de personas
físicas afectadas por el
tratamiento

Usuarios, individuales o colectivos; Familiares; Representantes legales.



Protección de Datos
Ayuntamiento de Pilas

3

Datos personales
requeridos para el
tratamiento

Datos de categoría especial: Salud; Origen racial o étnico; Víctima de violencia de
género; Riesgo de exclusión social.

Datos de infracciones: Infracciones de naturaleza penal y administrativa.

Carácter identificativo: Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Tarjeta
Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Voz;
Marca Física; Firma; Huella digital; Firma electrónica.

Características personales : Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo;
Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna.

Circunstancias sociales: Características de alojamiento, vivienda; Situación militar;
Propiedades, posesiones; Aficiones y estilo de vida; Pertinencia a clubes,
asociaciones; Licencias,: permisos, autorizaciones.

Académicos y profesionales: Formación; Titulaciones; Historial de estudiante;
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.

Detalles del empleo: Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no
económicos de nómina; Historial del trabajador.

Datos de información comercial: Actividades y negocios; Creaciones artísticas,
literarias, científicas o técnicas; Licencias comerciales; Suscripciones a
publicaciones/medios de comunicación.

Datos económico-financieros y de seguros: Ingresos, rentas; Inversiones, bienes
patrimoniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones,
jubilación; Datos económicos de nómina; Datos deducciones impositivas/impuestas;
Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito.

Datos de transacciones: Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y
servicios recibidos por el afectado; Transacciones financieras;
Compensaciones/indemnizaciones.

Cesiones previstas
Otros órganos de la Administración Local; Otros órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma; Otros órganos de la Administración del Estado; Órganos de
la Unión Europea; Diputaciones provinciales; Órganos judiciales; Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

Transferencias
internacionales No están previstas transferencias internacionales de datos.

Plazos previstos para la
supresión de datos
personales requeridos
para el tratamiento y
destino posterior de estos

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. En cualquier
caso, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés
público, fines de investigación científica e histórica o fines estadísticos.

Medidas de seguridad
técnicas y organizativas

El Ayuntamiento de Pilas, con el objetivo de proteger los datos personales que se
tratan, adopta las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa necesarias
para evitar la alteración, pérdida, mal uso, tratamiento y acceso no autorizado o
robo de los mismos habida cuenta del estado de la tecnología. También se aplicarán
las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II (Medidas de
seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y conforme la
Política de Seguridad de la Información que tiene establecida nuestra organización.
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Ejercicio de derechos

El ciudadano puede ejercer los derechos previstos en el Reglamento Europeo de
Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
en los siguientes canales:

• Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento de Pilas. Plaza del Cabildo, 1,
Pilas (Sevilla), 41840, Teléfono 955754917.
• Sede electrónica del Ayuntamiento de Pilas.
• Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

https://pilas.sedelectronica.es/info.0
https://www.ctpdandalucia.es/es/content/area-de-proteccion-de-datos

